
II. Criterios de evaluación 
La enseñanza tiene como objetivo generar cambios en el aprendiz, para saber si se han 

conseguido esos cambios habrá que analizar la diferencia entre el punto de partida y el 

momento determinado que establezcamos dentro de la etapa concreta. Evaluar al alumnado 

es estimar sus conocimientos, aptitudes y rendimiento en un momento determinado de su 

proceso de aprendizaje, es una forma de valorar cómo se está desarrollando el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Por lo tanto, a través de la evaluación y la toma de datos el docente o 

la docente tomarán conciencia del éxito o el fracaso para poder tomar las decisiones 

pertinentes y modificar estrategias y prácticas docentes si fuera necesario. La toma de 

medidas puede ser general o individual, si algún alumno o alguna alumna lo requieren en 

particular y debe producirse en cualquier momento del curso cuando el progreso no sea el 

adecuado. 

La evaluación deberá ser formativa (servir para que los alumnos y las alumnas tomen 

conciencia de su propio proceso y proporcionarles las pautas sobre cómo mejorar, es decir, su 

intervención se centrará en los procesos de mejora), continua (la recopilación y toma de datos 

debe realizarse de forma sistemática y habitual, debe permitir obtener información de manera 

previa al cierre de ciclos escolares, de lo contrario no habrá margen de maniobra) e 

integradora (debe tener en cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y 

el desarrollo de las competencias clave previstas en el Perfil de salida).  

La materia Expresión Artística corresponde al cuarto curso de la Educación Secundaria. El 

aprendizaje de los saberes básicos será lo que permita la adquisición de las competencias al 

final del curso. Se proporcionará al alumnado situaciones de aprendizaje diversas que 

posibiliten la valoración objetiva de todo el alumnado en relación a la adquisición de los 

saberes básicos. 

Dadas las diferencias entre cada una de las competencias a conseguir es fundamental que los 

docentes o las docentes hagan uso de instrumentos de evaluación variados, diversos y 

adaptados a las diferentes situaciones de aprendizaje.  Los criterios de evaluación referidos a 

las competencias específicas se constituyen como herramientas para comprobar el grado de 

consecución de éstas. Mediante su utilización podremos obtener una evaluación cuantitativa y 

cualitativa del alumnado en un momento determinado.  

A modo de conclusión debemos recordar que la evaluación no es un fin en sí mismo, sino un 

medio para guiar la labor del docente o de la docente y del aprendiz o de la aprendiza, ser una 

herramienta para motivar, orientar y facilitar el aprendizaje del alumnado. 

 CE.EA.1.  

Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el 

resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio 

cultural y artístico. 

Tras el análisis de los factores que rodean la obra y ver cómo han intervenido e influido en el desarrollo de las sociedades se pretende que el 

alumnado tome conciencia de su valor y amplíe sus posibilidades de disfrute. Las obras artísticas y las manifestaciones culturales son 

inherentes a su contexto, y no pueden leerse ni abordarse sin tenerlo en cuenta, necesitamos conocer los factores sociales e históricos que 



las rodean para obtener una lectura lo más completa posible de éstos. De este modo obtendremos más certezas en cuanto a su significado, 

función, finalidad y trascendencia. 

El análisis del proceso de creación y su vínculo con el resultado final es necesario para obtener información que contribuya a la realización 

del análisis y la valoración de cualquier obra. Se espera del alumnado que lo ponga en valor y lo considere de cara a las producciones 

propias.  

 4º ESO 

1.1 Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales, valorando 

el proceso de creación y el resultado final, y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en su recepción. 

1.2 Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas y culturas, reflexionando sobre su evolución y 

sobre su relación con los del presente. 

CE.EA.2. 

Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y 

lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad 

o intención. 

Los diferentes lenguajes artísticos, los materiales y el desarrollo de las técnicas constituyen una parte importante de la expresión artística. 

La técnica es un procedimiento determinado que tiene el objetivo de conseguir un fin, es un medio en sí misma. El mayor conocimiento 

posible de los diferentes lenguajes y las técnicas que los caracterizan permitirá ampliar las posibilidades del alumnado a la hora de realizar 

sus propias producciones. La elaboración y puesta en práctica de creaciones basadas en las diferentes técnicas les dotará de mayor 

seguridad y soltura a la hora de aplicarlas en sus propias producciones. 

4º ESO 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes Técnicas gráfico-plásticas, empleando herramientas, 

medios, soportes y lenguajes. 

2.2 Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas y seleccionando con corrección las 

herramientas, medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre los que conforman el repertorio personal de recursos. 

CE.EA.3. 

Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las 

herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más 

adecuados a cada necesidad o intención. 

La experimentación con los distintos medios, técnicas y formatos audiovisuales es imprescindible para alcanzar su verdadero dominio. Se 

debe potenciar la selección de los mismos en función de las capacidades expresivas y las necesidades comunicativas del proyecto. Así 

mismo, se debe potenciar la búsqueda de una buena ejecución, tanto en sus producciones finales como en la presentación de los proyectos. 

4º ESO 

3.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios, Técnicas y formatos audiovisuales, 

decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines. 

3.2 Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones; incorporando el uso de las 

tecnologías digitales con una intención expresiva; buscando un resultado final ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando 

y empleando, con corrección y de forma creativa, las herramientas y medios disponibles más adecuados. 

CE.EA.4. 

Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes Técnicas y herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir 



de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las 

características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, académico   o 

profesional que pueden derivarse de esta actividad. 

El proceso de creación parte de una idea que será la que genere la forma artística, ésta expresa, a su vez, la idea y la acción. Esta reflexión 

acerca del proceso de creación se dará en el alumnado capaz de integrar todo lo analizado y estudiado a la hora de desarrollar su proceso 

creativo propio.  

A través de la última competencia específica se le solicita al alumnado que aúne las destrezas desarrolladas anteriormente y las ponga en 

práctica para realizar su producción artística, ya sea individual o en grupo. Se le solicita también la exposición y puesta en común del 

resultado final, así como la valoración del proceso y del resultado final. Por último, se espera que sean capaces de identificar oportunidades 

de desarrollo relacionadas con el ámbito artístico. 

4º ESO 

4.1 Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y abierta, diseñando las fases del proceso y seleccionando las 

Técnicas y herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público determinados. 

4.2 Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, poniendo en común y valorando críticamente el 

desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los progresos realizados y los logros alcanzados. 

4.3 Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo 

su valor añadido y expresando la opinión personal de forma razonada y respetuosa. 

III. Saberes básicos 

III.1. Descripción de los diferentes bloques en los que se estructuran los saberes básicos 

La materia profundiza en los aprendizajes del materia de Educación Artística, dando 

continuidad a los desarrollados en la materia Educación Plástica Visual y Audiovisual, pero en 

este curso se profundiza en el estudio y la puesta en práctica de las técnicas necesarias para 

abordar cualquier producción, se busca proporcionar al alumnado mayores recursos y 

herramientas para posibilitar una creación con los menores límites posibles. Se sigue haciendo 

hincapié en el estudio y la valoración de referencias y ejemplos de manifestaciones artísticas y 

culturales, así como en el desarrollo de proyectos artísticos. 

La materia se trabajará de forma eminentemente práctica, se pretende que el alumnado 

experimente y se inicie en diferentes lenguajes y técnicas. No obstante, a pesar del peso de la 

parte práctica, conviene que las producciones del alumnado vayan acompañadas de análisis 

personales en los que tome conciencia de lo que está haciendo. 

Los bloques de saberes que a continuación se detallan tienen la intención de contribuir al 

desarrollo integral de las personas, no solo están orientados a la formación de futuros o 

futuras artistas, sino al desarrollo de la sensibilidad, la experiencia estética y el pensamiento 

creativo.  

A. Técnicas gráfico-plásticas 

La expresión gráfica es una de las formas de expresión más potentes para transmitir ideas y 

conceptos, ya sea en el ámbito artístico o técnico, son numerosos los profesionales que 

necesitan recurrir a ella para comunicarse. Expresarse y comunicarse, utilizando diferentes 

técnicas gráfico-plásticas con imaginación y creatividad es el objetivo principal de este primer 



bloque. La capacidad de expresarse gráficamente y transmitir ideas, sentimientos, incluso la 

propia identidad… son aspectos presentes en el desarrollo personal, escolar y social del 

alumnado. 

El bloque se estructura principalmente con el desarrollo de técnicas determinadas, se 

profundiza en cada una de ellas de forma independiente, pero también se ahonda en sus 

capacidades expresivas y en su aplicación en manifestaciones artísticas y en otros ámbitos 

como el diseño, se engloba el conjunto de habilidades, conocimientos y actitudes que necesita 

el alumnado para enfrentarse a la elaboración, producción y comunicación a través de las 

imágenes.  

Este conjunto de saberes implica poner en juego habilidades de pensamiento divergente y 

convergente, puesto que comporta reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos; 

encontrar fuentes, formas y cauces de comprensión y expresión; así como planificar, evaluar y 

ajustar los procesos necesarios para alcanzar unos resultados. Se trata de buscar y aplicar los 

recursos necesarios para, o bien, percibir, comprender y enriquecerse con diferentes 

realidades y producciones del mundo del arte y de la cultura o bien, producirlas y posibilitar su 

propia expresión y comunicación. 

De cara al planteamiento general de las actividades de este bloque encontramos dos tipos 

evidentes. Las encaminadas a identificar y distinguir lo estudiado en ejemplos ya existentes, 

mejorando así la lectura de obras artísticas. Y las destinadas a poner en práctica cada una de 

las técnicas estudiadas, la directriz principal es experimentar y enfrentarse a cada una de ellas. 

La práctica puede abordarse de forma escalonada en dificultad, partir de la identificación de 

elementos en obras, continuar con su aplicación de forma meramente técnica y por último 

solicitar una expresión particular determinada. 

B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia. 

Este bloque de saberes hace referencia al lenguaje visual, a los elementos que componen y 

construyen las imágenes tanto visuales como audiovisuales. Cada uno de los elementos que las 

compone tiene un significado en sí mismo, pero es el espectador el que, a través de sus 

conocimientos y experiencia previa, atribuye un significado al conjunto convirtiendo las 

imágenes en el elemento central del lenguaje visual. Proporcionar al alumnado conocimiento 

sobre sus elementos formales contribuirá a que sea más competente a la hora de comprender 

lo que ve y a su vez a la hora de expresarse gráficamente.  

Los conocimientos que se trabajan en el bloque están destinados a aprender a observar y a 

leer las imágenes de manera crítica, tomando conciencia y comprendiendo mejor el mundo 

que les rodea. Los saberes que aquí se tratan no solo se ocupan de productos visuales 

catalogados como artísticos, sino de toda creación visual relacionada con la producción de 

significado, es decir con la cultura visual. Se trata de incluir el arte popular inmerso en la vida 

cotidiana a través de la publicidad, el diseño o el uso de objetos domésticos. 

El bloque se estructura a partir del desarrollo de las formas de creación propias del lenguaje 

visual, audiovisual y multimedia. En ellos se trabajan las funciones de la imagen, su contexto y 

los elementos que la componen.  



Las actividades de esta parte del bloque irán encaminadas al análisis y a la producción, en ellas 

se trabaja el lenguaje visual aplicado a ámbitos como el cómic, la fotografía, el cine, la 

animación, la publicidad y los formatos digitales y además de las técnicas básicas para poder 

producir y transmitir mensajes utilizando el lenguaje visual.  

III.2. Concreción de los saberes básicos  

III.2.1. Educación Artística 4º de ESO 

A. Técnicas gráfico-plásticas 

Se introduce al alumnado en el conocimiento genérico de las técnicas que, tradicionalmente y hasta la actualidad, se han utilizado en 

dibujo, pintura y estampación. Esta aproximación se dirige tanto hacia la experimentación personal como hacia la observación y el análisis 

de obras de arte, de distintos ámbitos, para comprender sus procedimientos y sus propiedades expresivas. A su vez, se tratan los factores 

adicionales que implican un uso responsable y seguro de los materiales. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza  

 Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, 
medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales. 

 Técnicas de dibujo y pintura: Técnicas secas y 
húmedas. 

 Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias 
artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico. 

 Técnicas de estampación. Procedimientos directos, 
aditivos, sustractivos y mixtos. 

 Grafiti y pintura mural. 

 Técnicas básicas de creación de volúmenes. 
 Geometría plana y trazados geométricos básicos. 

 Representación de formas tridimensionales en el 
plano. Sistemas de representación. 

 El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos 
ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica 
artística. Arte y naturaleza. 

 Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los 
diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión 
responsable de los residuos. 
 Ejemplos de aplicación de Técnicas gráfico-plásticas en 
diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del 
diseño. 

El presente bloque de saberes se encarga principalmente del desarrollo de 

contenidos relacionados con las técnicas gráfico-plásticas, por un lado, 

desarrolla cada técnica de manera íntegra y por otro se encarga de contenidos 

más transversales que pueden utilizarse como herramienta en el desarrollo de 

las técnicas.  

Para abordar las técnicas conviene proporcionar al alumnado diferentes 

situaciones de aprendizaje, desde análisis de ejemplos históricos y actuales de 

cada una de las técnicas, ejercicios de producción guiados y concretados por el 

docente o la docente y por último ejercicios de creación más abiertos en los 

que los alumnos o las alumnas puedan utilizar lo aprendido en cuanto a 

técnicas para expresarse de forma más libre. 

Antes de enfrentarse a cada técnica conviene especificar las condiciones de 

seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los materiales implicados, 

así como la gestión adecuada de los residuos. 

De cara a desarrollar cada una de las técnicas se puede aprovechar para 

introducir temas de actualidad y relevancia social, como es el reciclaje y el 

consumo responsable. 

En cuanto al dibujo técnico conviene abordar los contenidos de forma 

aplicada, proporcionar las claves para que puedan hacer uso de la geometría y 

de la representación de espacios en manifestaciones artísticas. Es conveniente 

potenciar la representación del volumen y el espacio a mano alzada para que 

los alumnos o las alumnas cojan seguridad y afiancen la representación en 3d. 

B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia 

En este bloque se agrupan y desarrollan los elementos conceptuales de la imagen narrativa aplicada a ámbitos muy diversos de la 

comunicación visual y audiovisual. Se lleva a cabo un recorrido amplio que incluye aspectos diferentes y variados relacionados con el 

lenguaje visual y audiovisual: su narrativa, percepción y sintaxis, su capacidad comunicativa, algunas de sus técnicas, procesos creativos o 

ámbitos de aplicación. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza  

 Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de 
la percepción. Color y composición. 
 Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, 

Cualquier tipo de transmisión de información realizada a través de imágenes 

es considerado comunicación visual. Los saberes que se desarrollan en este 



puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada. 

 Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin 
cámara (fotogramas). Técnicas fotográficas 
experimentales: cianotipia o antotipia. 

 Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. 

 Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los 
diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión 
responsable de los residuos. 

 Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, 
toma, plano y montaje. El guion y el storyboard. 

 El proceso de creación. Realización y seguimiento: 
guion o proyecto, final y evaluación (autorreflexión, 
autoevaluación y evaluación colectiva). 

 Publicidad: recursos formales, lingüísticos y 
persuasivos. Estereotipos y sociedad de consumo. El 
sexismo y los cánones corporales y sexuales en los medios 
de comunicación. 

 Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de 
moda, de interiores, escenografía. 

 Técnicas básicas de animación. 

 Recursos digitales para la creación de proyectos de 
vídeo-arte. 

bloque están enfocados al desarrollo de la alfabetización visual y al 

aprendizaje de las técnicas de las que se sirve para producir imágenes.  

Para introducir el bloque conviene hacer conscientes a los alumnos y a las 

alumnas que la comunicación visual está presente en sus vidas de forma 

absolutamente cotidiana, de forma que cobren conciencia de su importancia.  

Previamente a abordar la narrativa de imágenes visuales o audiovisuales es 

conveniente partir de la definición de imagen y de la diferencia entre discurso 

connotativo y denotativo. Para abordar el análisis y la lectura de imágenes 

conviene reforzar los contenidos que se introdujeron en Educación Plástica 

Visual y Audiovisual. Se trata de que identifiquen las herramientas de 

configuración (formato, formas, color, iluminación, soporte) y de organización 

(tipo de composición, recursos), el grado de iconicidad, la utilización de 

símbolos y signos, el mensaje de la imagen, su contexto y su función. Algo que 

puede resultar de ayuda es proporcionarles un guion que oriente el análisis.  

De cara a la elección de la temática es interesante planificar qué se pretende 

obtener de los análisis para trabajar sobre el tipo de mensajes que reciben los 

alumnos o las alumnas y si les transmiten algo más que el mensaje obvio que 

se ve a simple vista. Por ejemplo, se puede hacer una revisión de publicidad 

basada en estereotipos y otra de contrapublicidad.  

Es fundamental que los alumnos y las alumnas reflexionen sobre la 

información que reciben de forma indirecta, y que analicen si los modelos que 

consumen pueden o no influir en sus vidas, en su manera de configurar su 

identidad, en su forma de consumir, en la creación de prejuicios y 

estereotipos…  

De cara a abordar los contenidos relacionados con la producción de las 

imágenes, es necesario profundizar en materiales, técnicas y soportes y en las 

fases del proceso de realización, además de en las particularidades de cada 

una de las técnicas para producir imágenes.  

Conviene que al final de trabajar estos saberes sean capaces de expresar el 

mensaje que pretendan aplicando las herramientas y las técnicas adecuadas. 

 

 


	II. Criterios de evaluación
	III. Saberes básicos
	III.1. Descripción de los diferentes bloques en los que se estructuran los saberes básicos
	A. Técnicas gráfico-plásticas
	B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.

	III.2. Concreción de los saberes básicos
	III.2.1. Educación Artística 4º de ESO



